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TRIBUNAL LABORAL FEDERAL DE ASUNTOS COLECTIVOS

PROCEDIMIENTO DE HUELGA 373/2024 

En Ciudad de México, a 5 de junio de 2024, el Secretario Instructor 
certifico que el 4 de junio de 2024 ingreso una promoción , en la oficialía de 
partes de este Tribunal:

No. SIGE Recibida vía PSL del PJF
1. 8537 Escrito con firma electrónica de 4 de junio de 2024.

Doy fe

Ciudad de México a 5 de junio de 2024

1. Sindicato solicita aclaración de convenio. Se agrega la promoción 
descrita en la certificación con folio 8537 suscrita por la apoderada de la 
representación obrera Dulce Aileen Larrondo Zamora, para que obre como 
constancia.

En atención al mismo, como bien se hace notar, y con fundamento en el 
artículo 686 de la Ley Federal del Trabajo, en aplicación al caso concreto, 
es procedente realizar la aclaración al convenio de 4 de junio de 2024, 
celebrado por el Sindicato Único de Trabajadores de la Industria Nuclear 
(SUTIN) y el Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares por los 
motivos y razones expuestos.

Aclaración. Visto el convenio de 4 de junio del presente año se advierte 
que por error mecanográfico se asentó en la cláusula novena una cantidad 
numérica que no coincide con la letra: 

“…NOVENA. El Organismo se compromete a pagar el monto de 
$250,000.00 (doscientos mil pesos moneda nacional) por concepto de 
gastos de proceso de revisión integral, de común acuerdo con el sindicato, 
en términos del inciso 5) de la cláusula 109 “COOPERACIÓN 
ECONÓMICA ORGANISMO SINDICATO” del Contrato Colectivo de 
Trabajo vigente.”

Debe ser lo correcto:

“NOVENA. El Organismo se compromete a pagar el monto de $250,000.00 
(doscientos cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional) por concepto 
de gastos de proceso de revisión integral, de común acuerdo con el 
sindicato, en términos del inciso 5) de la cláusula 109 “COOPERACIÓN 
ECONÓMICA ORGANISMO SINDICATO” del Contrato Colectivo de 
Trabajo vigente.”

Al ser un error mecanográfico y ya estar firmado y ratificado el convenio 
por las partes, además de haber sido sancionado y aprobado por este 
tribunal, solamente hágase la aclaración de la cláusula novena, para 
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que sea congruente la cantidad numérica con la literal, y quede inserta  en 
el espacio correspondiente del convenio referido.

Se ordena remitir este acuerdo para que se agregue en alcance al 
convenio, mediante oficio al área de Coordinación General de Registro de 
Contratos Colectivos de Trabajo dl Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral. A su vez, se pone disposición de las partes, un ejemplar 
autorizado de este acuerdo, en el local de este tribunal y en el portal 
electrónico del sistema integral de gestión de expedientes. 

Lo que se hace constar para los efectos legales conducentes.

Notifíquese por buzón electrónico.

Así lo acordó y firma Lo acordó y firma Gustavo Juan Ariel Lezcano 
Álvarez, Juez de Distrito especializado en materia laboral adscrito al 
Tribunal Laboral Federal de Asuntos Colectivos con sede en la Ciudad de 
México, con el auxilio del secretario instructor Andrés Alejandro Lobato 
Zepeda. Doy Fe. AALZ/irrd.

(Firma electrónica)
Juez de Distrito

(Firma electrónica)
Secretario instructor
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